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R E SU L T A N D O S 

1 I. Antecedentes. De los hechos narrados por los recurrentes y 

de las constancias que integran el expediente, se advierte lo 

siguiente:  

2 A. Anteproyecto de presupuesto. El quince de agosto de dos 

mil diecinueve, el Consejo General del Instituto local aprobó el 

anteproyecto de presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2020, cuyo 

monto ascendió a $70’949,064.32 (setenta millones novecientos 

cuarenta y nueve mil sesenta y cuatro pesos 23/200 M.N.). 

3 B. Presupuesto asignado. El trece de diciembre de dos mil 

diecinueve, fue publicado en el Periódico Oficial el Decreto 185, 

Presupuesto de Egresos del estado de Colima para el Ejercicio 

Fiscal 2020, por el que se le asignó al Instituto local la cantidad 

una partida presupuestal por el monto de $49´089,800.00 

(cuarenta y nueve millones ochenta y nueve mil ochocientos 

pesos 00/100 M.N.) 

4 C. Reasignación y adecuación presupuestal. El treinta de 

enero de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto local 

aprobó el acuerdo IEE/CG/047/2020 por el que autorizó una 

reasignación y adecuación presupuestal; asimismo, se previó la 

necesidad de solicitar una ampliación presupuestal por el monto 

de $15’244,097.43 (quince millones doscientos cuarenta y 

cuatro mil noventa y siete 43/100 M.N.) 

5 D. Solicitud de ampliación presupuestal. El diecisiete de 

marzo, la Consejera Presidenta del Instituto local le dirigió un 
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ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA 

SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON 

COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL 

MAGISTRADO INSTRUCTOR”2. 

11 Lo anterior, porque en el caso, se debe determinar el cauce que 

debe darse a la demanda presentada a fin de controvertir la 

negativa del Secretario de Planeación y Finanzas de Colima de 

conceder una ampliación presupuestal al Instituto local actor o 

si es preciso agotar de manera previa la instancia jurisdiccional 

local ante el Tribunal Electoral del Estado de Colima. 

12 Por lo tanto, la decisión que al efecto se tome no es una 

cuestión de mero trámite y se aparta de las facultades de quien 

funge como ponente para la instrucción habitual del asunto, al 

estar implicada una modificación en la sustanciación ordinaria 

del procedimiento. 

SEGUNDO. Improcedencia del salto de instancia –per 

saltum– y reencauzamiento. 

13 Es improcedente el conocimiento per saltum del medio de 

impugnación, ya que no se advierte la premura que justifique 

una excepción al principio de definitividad, razón por la cual se 

reencauza la demanda para que sea analizada por el Tribunal 

Electoral de Colima, por ser quien ejerce jurisdicción territorial 

para pronunciarse respecto a los actos vinculados con el 

Instituto local. 

Marco normativo 

                                                 
2 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 3, Año 2000, páginas 17 y 18. 
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agotar los medios de impugnación previstos en la legislación 

estatal aplicable. 

19 No obstante, este Tribunal Electoral ha sostenido que cuando el 

agotamiento previo de los medios de impugnación ordinarios se 

traduzca en una amenaza seria para los derechos sustanciales 

objeto del litigio, resulta válido tener por colmado el principio de 

definitividad y por lo tanto es procedente conocer el asunto per 

saltum, pues de agotarse la instancia previa podría implicar la 

merma considerable o incluso la extinción del contenido de las 

pretensiones o de sus efectos o consecuencias. 

20 Lo anterior, de conformidad con la Jurisprudencia 9/2001, de 

rubro: "DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI EL AGOTAMIENTO DE 

LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLICAN LA 

MERMA O EXTINCIÓN DE LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE 

TENERSE POR CUMPLIDO EL REQUISITO".3 

21 Sin embargo, esta Sala Superior considera que la petición de 

excepción al principio de definitividad debe analizarse 

casuísticamente y de manera estricta so pena de generar una 

amplia gama de excepciones contrarias al sistema de 

distribución de competencias entre los órganos jurisdiccionales 

que conforman la materia electoral. 

22 De forma que, la aplicación del salto de instancia -per saltum- 

está sujeta a las siguientes condiciones: 

                                                 
3 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 13 y 14. 
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artículo 111, párrafo segundo del Código Electoral local, el 

proceso electoral en la entidad tendrá inicio la segunda 

quincena de octubre del año previo al de la elección. 

26 Sin embargo, ello no implica per se una excepción al principio 

de definitividad, puesto que el cumplimiento de las funciones 

que tiene encomendada la autoridad administrativa local no 

está en riesgo ni se comprometen de manera inmediata sus 

funciones dentro del contexto del inicio de proceso electoral en 

la entidad, por lo que, no se justifica la excepción al principio de 

definitividad planteado en la demanda. 

27 La razón es que el presupuesto de egresos que se otorga al 

Instituto local actor está calculado sobre una base anual, por lo 

que la proyección de su gasto está programada en 

parcialidades, lo que en todo caso impide su gasto sea en un 

solo momento o en una sola actividad; y, en su caso, existe la 

posibilidad que se regularicen en los meses subsecuentes del 

presente año, incluso, que se paguen de forma retroactiva. 

28 Además, porque el ejercicio fiscal dos mi veinte se encuentra 

iniciado en su segundo semestre, y la actora cuenta con el 

tiempo suficiente para acudir ante la instancia local para hacer 

valer su pretensión, sin que ello se traduzca en una amenaza 

para la independencia financiera y presupuestaria que tiene 

reconocida como ente autónomo. 

29 Por tanto, en caso de asistirle la razón a la enjuiciante, sería 

material y jurídicamente viable una restitución plena respecto a 

una posible ampliación presupuestaria para el ejercicio fiscal 

que actualmente transcurre. De ahí que se estime que se 
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el Tribunal Electoral de la entidad tiene competencia para 

substanciar y resolver en forma definitiva y firme de las 

impugnaciones que se susciten en materia electoral. 

35 Asimismo, el artículo 2 de la Ley Estatal del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral dispone que, los medios 

de impugnación tienen por objeto el garantizar que todos los 

actos y resoluciones de naturaleza electoral se sujeten 

invariablemente a los principios de constitucionalidad y 

legalidad, además de la definitividad de los distintos actos y 

etapas de los procesos electorales. 

36 En ese contexto, se estima que en atención al principio de 

federalismo judicial corresponde a los tribunales electorales 

locales conocer de las controversias que en esta materia se 

generen dentro de su jurisdicción.  

37 Lo anterior, con sustento en la jurisprudencia 15/2014 de rubro: 

“FEDERALISMO JUDICIAL. SE GARANTIZA A TRAVÉS DEL 

REENCAUZAMIENTO DE ASUNTOS A LA AUTORIDAD LOCAL 

COMPETENTE AUN CUANDO NO ESTÉ PREVISTA UNA VÍA O 

MEDIO DE IMPUGNACIÓN ESPECÍFICO PARA IMPUGNAR EL 

ACTO RECLAMADO”5. 

38 Ello es así, pues esta Sala Superior ha reencauzado a los 

tribunales locales los asuntos relacionados con la negativa de 

las autoridades estatales de conceder ampliaciones 

presupuestales a las autoridades administrativas electorales,6 

                                                 
5 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 38, 39 y 40. 
6 Similar situación analizó esta Sala Superior al resolver los juicios electorales SUP-JE-
45/2017 y SUP-JE-66/2018. 
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completa, pronta y expedita, previsto en el artículo 17 de la 

Constitución General. 

41 Finalmente se debe destacar que ha sido criterio de esta Sala 

Superior, que la posible ausencia de un juicio o recurso local 

específico no es obstáculo para resolver los conflictos y 

garantizar los derechos.  

42 Por tanto, en su caso, el Tribunal Electoral local deberá 

implementar un medio acorde a los reclamos que aduce el 

Instituto local, en el que se observen las formalidades 

esenciales del procedimiento, a fin de conocer y resolver en 

plenitud de jurisdicción la controversia planteada8 

43 En este contexto, se ordena remitir las constancias del presente 

medio de defensa al Tribunal local, para que conozca del 

asunto y a la brevedad resuelva lo que en Derecho 

corresponda. 

Por lo expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Es improcedente el conocimiento per saltum del 

medio de impugnación. 

SEGUNDO. Se reencauza el medio de impugnación al Tribunal 

Electoral del Estado de Colima. 

                                                 
8 En atención a la jurisprudencia 14/2014 de este órgano jurisdiccional, de rubro: “MEDIOS 
DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. ANTE SU FALTA DE PREVISIÓN EN LA 
NORMATIVA LOCAL, LA AUTORIDAD ELECTORAL ESTATAL O DEL DISTRITO FEDERAL 
COMPETENTE DEBE IMPLEMENTAR UN PROCEDIMIENTO IDÓNEO”, consultable en 
la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, año 7, número 15, 2014, pp. 46, 47 y 48. 
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